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Estancias largas

Destino Irlanda (Dublín o Cork)

Duración 3 meses

Fechas Mitad marzo- mitad junio

Organización Consorcio Colegios Adoratrices

Requisitos Poder acceder a FCT
(o ser recién titulado)

Ser mayor de edad en marzo 2025

Tener un mínimo de inglés





INFORMACIÓN CONVOCATORIA 
OFICIAL

RECEPCIÓN 
SOLICITUDES

RECEPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN

ENTREVISTA 
PERSONAL

BAREMACIÓN y 
SELECCIÓN

COMPROMISO DE 
ACEPTACIÓN y 

DEPÓSITO FIANZA
PREPARACIÓN

VIAJE A 
DESTINO

TEMPORALIZACIÓN GENERAL

ESTANCIA y 
FCT

EVALUACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA



✓ Cursos de preparación lingüística y cultural.

✓ Vuelo ida y vuelta al destino (con maleta de hasta 20 kg).

✓ Prácticas en empresa y tutorización individualizada.

✓ Alojamiento en piso compartido o con una familia en su casa.

✓ Acompañamiento o visitas de profesores del colegio.

✓ Asistencia 24/7 en destino.

✓ Bolsa de dinero para gastos diarios (comida, transporte, ocio, etc.).

✓ Seguro de responsabilidad civil, accidentes y enfermedad.

✓ Certificados de prácticas y del curso lingüístico.

El programa incluye:



❏ Aportar en plazo y forma la documentación requerida: DNI, TSE, …

❏ Participar en las actividades de preparación lingüística y cultural.

❏ Respetar las normas de la empresa donde se realicen las prácticas.

❏ Respetar las normas del alojamiento.

❏ Colaborar en el seguimiento realizado por los tutores de prácticas.

❏ Divulgar la experiencia mediante fotos, videos o textos.

❏ Informar de toda situación que afecte al desarrollo de la estancia.

❏ Realizar las encuestas finales en la fecha y hora acordadas.

❏ Cumplimentar toda la documentación requerida por el centro.

Obligación de los participantes



Renuncias e incumplimientos

➢ Si el estudiante beneficiario no puede hacer la estancia por motivos 
propios, el estudiante estará obligado a abonar al centro la totalidad 
de las cantidades gastadas en su nombre (alojamiento, billetes de 
avión, seguros, etc.).

➢ Si el beneficiario decide finalizar la estancia antes de tiempo por 
motivos propios, el estudiante deberá abonar la parte proporcional 
correspondiente al periodo no ejecutado del alojamiento, bolsa de 
dinero personal, billete de vuelta, etc.

➢ Si el beneficiario incumple gravemente sus obligaciones, podrá ser 
sancionado. La sanción dependerá de la gravedad: expulsión del 
programa, no reconocimiento de la estancia, no devolución de la 
fianza.



Particularidades estancias Irlanda

★ Selección de hasta 5 o 6 participantes de nuestro centro: idealmente 
un alumno de cada especialidad de CFGM.

★ Tener 18 años en el momento del inicio de la estancia (marzo 2025).

★ Tener un nivel mínimo de inglés. No es necesario tener título.

★ Primera semana: preparación conjunta de la estancia (residencia).

★ Alojamiento con una familia en su casa.

★ Coste de transporte a la empresa incluido en el programa.

★ Compromiso de mejorar el nivel de inglés durante la estancia.

★ Depósito de una fianza de 250 euros como aval de compromiso.



Baremo estancias Irlanda

● Certificado del nivel de inglés (20 puntos). 

● Expediente académico del primer curso del ciclo (30 puntos).

● Entrevista personal en inglés (30 puntos).

● Asistencia y convivencia en el curso anterior (10 puntos).

● Valoración personal del tutor del alumno candidato (10 pts).



Baremo estancias Irlanda

● Certificado del nivel de inglés: titulación obtenida por 
Cambridge, Trinity o Escuela de Idiomas (max. 20 puntos):
○ B1: 10 puntos
○ B2: 20 puntos

● Expediente académico del 1er curso (max. 30 puntos):
○ Menos de 6: 0 puntos
○ Entre 6 y 7: 10 puntos
○ Entre 7,1 y 8: 20 puntos
○ Superior a 8: 30 puntos



Baremo estancias Irlanda

● Entrevista personal en inglés: la entrevista será llevada a 
cabo por personas nativas en lengua inglesa (max. 30 puntos).

● Asistencia y convivencia (max. 10 punto):
○ Faltas de asistencia injustificadas del curso anterior:

● Menos del 1%: 5 puntos
● Entre el 1 y el 2%: 2,5 puntos
● Más del 2%: 0 puntos

○ Ausencia de partes de convivencia: 5 puntos



Baremo estancias Irlanda

● Valoración personal del tutor del alumno candidato: el tutor 
informará sobre el grado de madurez, autonomía, intereses, 
habilidades de comunicación del candidato (max. 10 puntos).

La puntuación máxima a obtener tras sumar todos los 
apartados será de 100 puntos.



Calendario estancias Irlanda



Formulario de inscripción Irlanda

La inscripción como alumnos candidatos a participar en el 
programa de estancias largas es un documento muy sencillo de 
cumplimentar.

FECHA DE ENTREGA: DEL 21 AL 25 DE OCTUBRE

https://drive.google.com/file/d/1wbOc4dNSjTuamwRpbuYUaXytnyKTX6qj/view?usp=drive_link


Documentación para selección Irlanda

Una vez que se ha aceptado vuestra solicitud de participación 
tenéis que preparar y entregar la documentación importante:

● Copia del título certificado del nivel de inglés.

● Expediente académico del primer curso (en caso de no haber 

cursado en nuestro colegio).

● Video-curriculum en inglés.

● Europass en inglés.

● Application form (formulario requerido por la empresa 

gestora de la estancia en Irlanda).



Documentación para selección Irlanda

Una vez que se ha aceptado vuestra solicitud de participación 
tenéis que preparar y entregar la documentación importante:

FECHA DE ENTREGA: DEL 4 AL 8 DE NOVIEMBRE

EL COORDINADOR ERASMUS+ Y EL PROFESORADO DE INGLÉS 
DE CC.FF. OS AYUDARÁ A PREPARAR LOS DOCUMENTOS EN 

INGLÉS (si lo necesitáis).



CONTACTO

davidcruz@sanmigueladoratrices.com

Coordinador Erasmus+ Colegio San Miguel Adoratrices

Para consultas o resolución de dudas

erasmus@sanmigueladoratrices.com

Para envío de documentación oficial: formularios de 
inscripción, Europass, video-curriculum, certificados, DNI, etc.

mailto:davidcruz@sanmigueladoratrices.com
mailto:erasmus@sanmigueladoratrices.com

